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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

11969

MINISTERIO DE DEFENSA

S. El concurso-oposición se celebrarA en la Comandanci(l
Militar de Marina de Tarraaona, con arreglo a los articulos I1 y 1
d.1 Reglamento G.netal de Practicojes (<<Bol.1in Oficial d,

Advenii10 error en el texto remitido para su publicación de la
m.naonada Resolución. inserta .n el «Bo1.lin Oficiil del Estado»
número 84. de 8 de abril de 1986. se transcribe a continuación la
'siguiente rectificación: -

CORRECCION de errores de la Resolución de J1 de
marzo de 1986. de la SecretaTlÍl de Estado para la
Administración Pública, por la que se convocan prue
bas selectivas de acceso a la Esca/a de Operadores de·
Ordenadores de la Administración de la Seguridad
Social.

11971

Página 12293. Grupo de T.mas referenleS a Repmenes espec:ia·
les. Se ha omitido el tema número 43; debe decir: «Tema 43:
Régimen Especial de la Mineria del Carbón: Campo de aplicación.
Peculiaridades en materia de cotización y acción protectora.»

a) Copia certificada de su título prof.sional.
b) C.rtificac:ión <1&1 aeta de nacimiento. .'
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado de antecedentes penales de los R.gistros de

Penados y Rebeldes de los Ministerios de Defensa y de Justicia.
el C.rtificado acreditativo de semaos y méritos profesiona

les.

RESOLUCION 431/3833$/1986, de 29 de abril, -de la
Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por la que
se convoca concurso-oposición entre personal con el
titulo de Capitdn, Piloto de la Marina Mercante. o
Patrón de Cabotaje. para cubrir una plaza de PrdctlCO
de Número del puerto de San Carlos de la Rdpita.

1. Para cubrir una plaza de Práctico de Número del puerto de
San ~Ios de la Rápita se convoca concurs<Hlposiaón, con am:alo
a lo dispuesto .n los Ilecnotos de 4 de julio de 19S8 (<<Bolelin
Oficial del Estado» número 206) y 7 de febrero de 1963 (<<IIoletin
Oficial del Estad... número 41) y la Ley número 87/1964. de 16 di
dici.mbre (<<BoI.tin Oficial del Estado» núm.ro 303). .

2. Se convoca este concurso-oPosición. en segunda convocato
ria. para dicha plaza entre personal con .1 titulo de Capitán. Piloto
de la Marina Mercante o Patrón de Cabotaje. coya edad .sté
comprendida entre los veinticinco y los cincuenta y tres años, por
haber quedado sin cubrir la primera convocatoria hecha pÚblica
por R.soluaón número 431/38108/1986, de 7 d. f.brero (<<Boletin
Oficial del Estado» número 43 y «Bolelln Oficial de neC.n....
número 4S).

3. Las instancias solicitando. tomar parte en el conCUJ'SO-.
oposición deberán ser dirigidas al señor Comandante Militar de
Marina de Tarrasona. dentro del plazo de treinta días hábiles,
contados a partir d. la publicación de la presente R.solución en el
«IIolelin Oficial del M1DÍsterio de Def.n.....

4. Con arreglo a lo que dispone .1 articulo 21 del Real Decreto
2223/1984

6
de 19 de diaembre (<<Bol.1in Oficial del Estad...

número 3 S Y «Diario Oficial de la Marillll» núm.ro 297), los
candidatos no precisan acompañar ninguna docum.ntación a las
instancias, debIendo hacer constar en ellas que se encuentran
comprendidos dentro de las condiciones que seJ1ala la convocato
ria.

En su mom~nto, los interesadQs deberán presentar los si¡ui.entes
documentos: _

11970

CORRECCIONde errores de la Resolución_dé J1 de
marzo de 1986. de la SecretanÍl de Estado poro la
Administración Pública. por la que se convocan prue
ba.! selectivas de acceso al Cuerpo de lnformdtica.
Escala de Analistas de la Administración de la Seguri·
dad Social. . .

Advertido errores en el texto de la meUcionada Resolución,
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 84. de 8 d. abril
de 1986, se transcriben a continuación las si¡uiente rectificaciones:

Página 12279, tema 39, donde dice: «Résimen unificado de
ayudas públicas a disminuidos». debe decir: «Résimen unificado de
ayudas prácticas a disminuidos».

Página 12280, tema 90. donde dice: «Distribucion.s de variabl.
aleatoria discreta: Distribución binominal. Parámetros caracterfsti·
cos.-Distribución binominal negativa», de,be decir. «Distribuciones
de variable aleatoria discreta: Distribucióo binomial.-Parámetros
característicos. Distribuci6n binomial neptiva.» .

Página 12280, tema 91.do~de dice: «Distribución de Poisson
con límite de la distribuci6n binomina1», debe decir: «Distribución
de Poisson con límite de la distribución binomial.»

11967 CORRECCION de errores de la Resolución de 2$ de
marzo de 1986. de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, por la que se ..convocan prue
ba.! selectivas pa,., el ingreso en el Cuerpo Especial de
Observadores de Metereología. .

Advertidos errores en .1 texto de la menaonada Resolución,
inserta en el «Bolelin Oficial del Estado» de 8 de abril d. 1986. se
transcriben a continuaci6n las siauientes rectificaciones:

Página 122S8. punto 7.1.3, donde dice: cTen:eI' ej.rciao: Se
calificará con un puntuaci6n entre cero y veinticinco: puntos,
considerándose eliminatoria la puntuación iumor a doce con
cinco puntos, así como la puntuación de cero puntos en cualquiera
d. las partes de este .ejercía.... debe decir: «Ten:eI' .jerciClo: Se
calificará con una puntuación entre cer() y veinticinco puntos,
considerándose eliminatotia;",.la puntuación inferior a doce con
cinco puntos». -

Página 12260. t.ma 4, cuestionario de Matemáticas, donde dic.:
«Progresiones: Progresiones aritméticas: Término enésimo. Suma
de los primeros términos. Interpolaaón. ProtIresiones aeométricas.
Término enésimo. SUma y producto de los primeros términos.
Interpolación. Progresiones geométricas. Término enésimo. Suma
y producto de los primeros términos consecutivos. Interpolación.
Suma de los infinitos ténninos cuando la razón es menor que la
unidad. Fracciones generatrices de. fracciones decimales periódi
cas», debe decir: «Progresiones: Progresiones aritméticas. Término
enésimo. Suma de los n primeros términos. Interpolac:ión. Progre·
siones geométricas. Término enésimo. Suma y producto de los n
primeros ténninos consecutivos. Interpolación. Suma de los infini~
tos términos cuando' la razón es menor que la unidad. Fracciones
generatrices de. fracciones decimales periódicas»..

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11968 CORRECCION de errores de la Resolución de 26 de
marzo de 1986, de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública. por la ~e se convocan prue
ba.! selectivas para el ingreso en el Cuerpo Especial de
Técnicos Especialistas Aero.náUlicos (acceso libre).

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
Resolución de 26 de marzo de 1986. d.la Secretaría de Estado para
la Administración Pública. inserta en el «Boletin Oficial del
Estado» número 8S. d. 9 de abril de 1986. p~nas 12461 a 1246S,
a continuación se transaibc la siguiente rectificación:

Tanto en el sumario como en el texto, donde dice: «Cuerpo
Especial Técnico de Especialistas Aeronáuticos». debe decir:
«Cuerpo Especial de Técnicos Especialistas Aeronáuticos».
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Estado» número 206 de 1955), el dfa y hora que oportuDamente se
anuncie, siendo público el acto del examen, que consistini. en un
solo ejercicio de .car6cter lknico, que versará sobre las malerias
indicadas en el articulo 17 de dicho Re¡lamento.

6. Previamente al examen, el penonal que vaya a tomar parte
en ~) será sometido a un reconocimiento médico, de acuerdo con
lo dispuesto en los artIculos 14 y 15 del ReaIamento antes citado.

Madrid. 29 de abril de 19S6.-El Contralmirante, Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Miguel Molinero Fernández.

Urnas. ·Sres.: Existiendo actualmente vacantes de Profesores
titulares en las distintas extensiones del Centro Nacional de
Educación Básica a Distancia. (CENEBADl, este Ministerio ha
resuelto convocar un concurso público de méritos para cubrir, de
manera provisional, .las citadas vacantes de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Se convocan 24 plazas de Profesores titulares del
Centro Nacional de Educación Básica a Distaocia (CENEBADl.
con aITe&1o al detalle que se relaciona en el anexo I de esta Orden.

segunda."Podrán participar en el concurso quienes el dfa de la
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» reúnan los requisitos si¡uientes:

al Ser ÑocionaTío de carrera del· Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica.

b) Encontrarse en situación de semcio activo.
c) En el caso de haber prestado servicios en el CENEBAD,

deberán haber transcurrido' tres años, como mínimo, desde su
reincorporación a su plaza de destino.

Tercera.-Los aspirantes deberán presentar, además de la
Memoria a que hace referencia el punto 3 del anexo IIJ, solicitud
mediante instancia, ajustada al modelo que fi¡ura en el anexo 11.
diri¡ida al ilustrísimo señor Subdirector senera! de Educación a
Distancia, dentro del plato de quince dfas naturales, a partir del
siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden en el

.«Boletín Oficial del Estado».
Los interesados deberán acompañar a la instancia una hoja de.

servicios certificada referida al 31 de a¡osto de 1985 y su cunicu
lum. vitae, así como cuantos documentos pennitan acreditar los
méritos que alesoen. No serán objeto de valoración aQuellos
méritos que los aspirantes no acrediten suficientemente.

Las hojas de servicio serán certificadas por la Dirección
Provincial u Orsanos correspondientes de las Comunidades Autó
nomas o Centros en los que se encuentren destinados o adscritos
en servicio activo los Profesores solicitantes.

Las solicitudes, documentación y mmtos se ~ntarán en las
Direcciones Provinciales u oficinas del Ministeno de Educación y
Ciencia en que radique la extensión objeto de solicitud, o en
cualquiera de las dependencias previstas en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-La selección se efe,tuará por una Comisión que estará
intearada por los siguientes m1em.bros: '1

Presidente: El Director provincial de Educación y Ciencia, o
persona en quien deleaue.

Vocales:

El Jefe de la Unidad de~ Educativos.
LJn .representante del Servicio Técnico de Inspección en la

proVlnc,..

El Jefe de Estudios de la sede éentral del CENEBAD, o persona
en quien deleaue.

Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funcionario de
la Unidad de Gestión de Personal de la Dirección Provincial.

11972 ORDEN de JO de abril de 1986 por la que se convoca
concurso de m~ritos para cubrir plazas vacantes de
Profesores de Educació~ General Bdsica .en las ~ten
siones del Centro Nacional ·de Eduau:tón BásICa a
Distancia (CENEBAD), en rlgimen de comisión de
servicio.

Quinta.~La Comisión, que podrá recabar el asesoramiento que
conSIdere oponuno, realizará Ullll evaluación de los méritos alosa·
dos por los candidatns de acuerdo con los criterios reflejados en los
apartados 1 y 2 del baremo que ·fiJura en el anexo 111, siendo esta
evaluación de carácter eliminatono. .

Sexta.-De acuerdo con la base quinta, la Comisión hará pública
una relación de los participantes, ordenada de acuerdo con la .
puntuación obtenida, asi como· una lista de preseleccionados.
Contra esta relación podrán reclamar los candidatos en el plato de
diez dias naturales a partir de su publicación.

Séptima.-La Comisión celebrará, si lo estima necesario, una
entrevista con los candidatos pfeseleccionados, sesún se establece
en el apanado 4 del baremo del anexo 111 de la presente convocato
ria, con el objeto de completar el conocimiento de sus caraeteristi
cas profesionales y humanas y comprobar que las mismas son las
más adecuadas para el tipo de actividad que se ha de desarrollar.
La Comisión podrá contar con el asesoramiento que considere
oportuno.

Al finalizar esta fase del concurso, la Comisión hará pública una
relación de los candidatos seleccionados. con sus puntuaciones
totales. Los .candidatos tel)drán diez dias naturales para efectuar
reclamaciones. transcurridos los cuales se publicani la lista defiDi·
tiva hasta cubrir la totalidad de las plazas que salen a concurso. Los
restantes preseleccionados constituirán una reserva a la espera de
posibles vacantes.

Octava.-Una vez efectuada la selección, la Comisión deberá
remitir las propuestas a la Subdirección Genera! de Educación a
.Distancia, para su tramitación. Los Profesores seleccionados serán
nombrados, en réRimen de comisión de servicio por un curso.

Novena.-la resolución del presente concurso 4e méritos se hará
pública en el «Boletin Oficial del Estado», extendiéndose I"'r la
Administración competente los correspondientes nombram1entos
sin8ulares. Desde la fecba en que se. &lImpla un mes de la
publicación de la resolución del concurso en el «Boletin Oficial del
Estado», los concursantes dispondrán de treinta días naturales para
retirar la documentac~ón y .méritos prese~~os. La cn~&8 ~
realizará en las respect?vas D1recc10nes ProvlDciales del Mlmsteno
de Educación y Ciencia.

Décima.-A los Profesores que, con arresIó a la presente
convocatoria, hubieran obtenido destino en comisión de servicio,
no se les concederá la renuncia a la misma, salvo en los casos en
que concurran circunstancias de especial gravedad que impidan el
ejercicio nonnal de sus funciones.

Undécima.-Én todo caso, la Dirección Genera! de Personal y
Servicios, a propuesta del Director provincial de Educación y
Ciencia, preViO informe de la Jefatura dt Estudios de la extensión
y del Servicio de Inspección Técnica de Educación, oído el
1nteresado, podrá revocar en cualquier momento las comisiones de
servicio a aquellos Profesores que no cumplan las funcione~ para
cuyo cometido fueron nombrados.

Duodécima.-Las vacantes producidas en las plazas sacadas a
concurso se proveerán con los candidatos seleccionados que no
puedieron ser propuestos, según lo establecido en la base séptima.

Decimotercera.-Los Profesores nombrados en comisión de
servicio ejercerán sus funciones en régimen de dedicación especial
docente, y desempañarán las actividades docentes y demás tareas
específicas del Centro (atender a los alumnos en rélimen tutori8l,
colectiva e individual, presencial o por correspondencia; desempe
dar la tutoría presencial de alumnos internos en centros peninten
ciaríos, si procediere; participar en las actividades de prosramación
y coordinación de los equipos y de éstos con los restantes Centros
del CENEBAD; realizar los viajes que, por necesidades de servicio,
fueren encomendados; producir el material didáctico necesario
para el desarrollo de la enseñanza a distancia bajo los criterios
Jleda$ósicos del Centro, material cuyos derechos quedarán en
propledad del Ministerio de Educación y Ciencia, y cualesquiera
otras tareas que se les encomiende) con sujeción al calendario y
horario fijados por el Director provincial del Departamento.

Decimocuarta.-Estando pendientes de creación las extensiones
del CENEBAD en Avi1a, León, Palencia y Teruel, la provisión de
plazas vacantes en las mismas, que aparecen en el anexo 1 de esta
convocatoria, estará. sujeta a los pormenores de las circunstancias
de: su futura creación.

Lo que diso a VV. 11.
Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo·de

1982), el Director seneral de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

lImos. Sres. Directores generales de Personal y Servicios y de
Promoción Educativa.

"., , . "


